
 

Esta Asignatura se basa principalmente en la observación directa del trabajo diario realizado por el alumnado.  La 

evaluación a lo largo del curso será continua y formativa.   

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje de EPVA se detallan y aplica en el primer y 

segundo ciclo de secundaria siendo estos los que se especifican a continuación. 

 1º Ciclo (1º y 2º ESO): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IES JAROSO 

 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE  

1º, 2º Y 4º ESO DE EPVA 
 

DEPARTAMENTO DE DIBUJO - CURSO 2020/21 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2º Ciclo (4º ESO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Se realizarán con procedimientos e instrumentos variados que permitan ser contrastados; indicadores de 

evaluación, observación sistemática (diarios de clase, observación directa del profesor...), cuaderno de actividades, 

láminas, trabajos diversos, …) intercambios orales con los alumnos/as (diálogos, entrevistas...), pruebas específicas 

(objetivas, exposición de temas...), actividades diarias de clase... etc. Importante la entrega de trabajos en los plazos 

indicados, así como realización de los mismos en el aula, traer el material y cuidado de los mismos... etc.)  

La observación directa del trabajo diario realizado por el alumnado, nos proporcionará una valiosa información: 

 El grado de asimilación de los contenidos conceptuales requeridos.  

 La destreza y habilidades técnicas. El manejo de los útiles de dibujo... 

 Realización de actividades individuales en su bloc, para su posterior corrección y calificación.  

 Realización de trabajos colaborativos o en grupo y grado de implicación en los mismos. 

 Grado de participación en clase y actividades complementarias.                                                                                                                                                                                                                                      

 Ejercicios teóricos de control o exámenes 

 Observación diaria. Así como la regularidad en la asistencia a clase. 

 La actitud ante la asignatura, así como hacia los compañeros/as y el comportamiento en el aula. 

  Exposiciones orales y lectura. 

* En los ejercicios prácticos se tendrá en cuenta el acabado y dominio de la técnica, la originalidad y creatividad, así 

como la adecuación a lo propuesto. 



 

Si por cualquier motivo las clases no fueran presenciales, las seguiríamos en la plataforma Moodle Centros, 

donde disponemos de los temas y actividades a realizar. La presentación de los trabajos sería la misma en tiempo y 

forma, solo cambiaría la manera de entregarlas, el formato sería en PDF o JPG y se enviarían a través del correo 

electrónico. No obstante, si hubiese algún problema se solucionaría dentro de los medios disponibles.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Será condición indispensable para aprobar la presentación del 100% de las láminas o trabajos de carácter 

práctico señalados por el profesor/a en clase y en las fechas indicadas.  

El alumnado podrá recuperar las evaluaciones realizando y entregando las actividades que le falten. En 

septiembre se realizará una prueba de recuperación. 

 
ATENCIÓN AL ALUMNADO REPETIDOR 

El alumnado repetidor por lo general conlleva un desfase curricular, problemas de absentismo, no traen 

material, falta de estudio y motivación o por el contrario alguna necesidad educativa especial. 

Las medidas que desde el departamento llevaremos a cabo dentro de las posibilidades serán: 

 Atención personalizada.  

 Compartir o prestar el material. 

 Un mayor control y seguimiento del alumnado.   

 Comunicación más fluida y constante con el alumno/a y su familia. 

 Integración en grupo social eficiente.  

 Técnicas de motivación.  

 Flexibilizar plazo entrega de tareas.  

 Facilitar el uso de internet y ordenadores en el centro.  

 Agrupaciones con alumnado motivado que les pueda influir positivamente. 

 

 

 

 

ELEMENTOS A VALORAR PORCENTAJE % 

Creatividad, interés, expresión, ortografía. 20% 

Realización de Trabajos, láminas, actividades diarias,  puntualidad en la entrega de 

los trabajos. 

60% 

 

Limpieza, utilización del material y el empleo de técnicas. 20% 



RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON LA MATERIA PENDIENTE 

El alumnado debe realizar dos trabajos que se enviarán por Seneca a las familias y se publicarán en el aula 

del centro, así como en la Moodle. Los trabajos a realizar son los mismos para todos los cursos, se tendrá en 

cuenta el nivel donde está.  

Actividades propuestas para la recuperación: 

 PRIMER TRIMESTRE: Dibujo con figuras geométricas, con lápices de colores y rotuladores, donde se trabajen 

los elementos de expresión (punto, líneas, plano y textura). Tamaño A3 (doble folio) Fecha de entrega el 14 de 

diciembre. 

 SEGUNDO TRIMESTRE: Collage con técnica y tema libre en una cartulina, tamaño A3 (doble folio) Fecha de 

entrega el 22 de marzo. 

El alumnado con la EPVA pendiente de 1º ESO entregará las actividades a la profesora de 

2º ESO Marisa Casado y el alumnado de 3º y 4º entregará las actividades de recuperación a 

la Jefa de departamento, Asunción Uroz. 

 Si el alumno/a de 2º ESO con la EPVA pendiente de 1º ESO, aprueba la 1º Y 2º evaluación de EPVA de 2º ESO en 

este curso 2020 /21, aprobaría la EPVA de 1º ESO y no sería necesario entregar las actividades de recuperación 

que se le facilitan con este documento. 

 El alumnado de 3º y 4º ESO con la EPVA pendiente de cursos anteriores, debe entregar las actividades descritas 

y en las fechas indicadas. 

Se establecerá un horario para tutoría los jueves de 11h a 11´30h en el aula de plástica. 

 

 

 

 

 

 

JEFA DEPARTAMENTO DE DIBUJO 

ASUNCIÓN UROZ NAVARRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje de Dibujo Técnico son los que se detallan y especifican 

a continuación. 

 DIBUJO TÉCNICO ( 1º BACHILLERATO) 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  

BLOQUE 1. GEOMETRÍA Y DIBUJO TÉCNICO 

Resolver problemas de 

trazados geométricos y de 

configuración de formas 

poligonales sencillas en el 

plano con la ayuda de útiles 

convencionales de dibujo 

sobre tablero, aplicando los 

fundamentos de la geometría 

métrica de acuerdo con un 

esquema «paso a paso» y/o 

figura de análisis elaborada 

previamente.  

 

 

1.1. Diseña, modifica o reproduce formas basadas en redes 

modulares cuadradas con la ayuda de la escuadra y el cartabón, 

utilizando recursos gráficos para destacar claramente el trazado 

principal elaborado de las líneas auxiliares utilizadas. 

1.2. Determina con la ayuda de regla y compás los principales 

lugares geométricos de aplicación a los trazados fundamentales en 

el plano comprobando gráficamente el cumplimiento de las 

condiciones establecidas. 

1.3. Relaciona las líneas y puntos notables de triángulos, 

cuadriláteros y polígonos con sus propiedades, identificando sus 

aplicaciones. 

1.4. Comprende las relaciones métricas de los ángulos de la 

circunferencia y el círculo, describiendo sus propiedades e 

identificando sus posibles aplicaciones. 

1.5. Resuelve triángulos con la ayuda de regla y compás aplicando 

las propiedades de sus líneas y puntos notables y los principios 

geométricos elementales, justificando el procedimiento utilizado. 

1.6. Diseña, modifica o reproduce cuadriláteros y polígonos 

analizando las relaciones métricas esenciales y resolviendo su 

trazado por triangulación, radiación, itinerario o semejanza. 

 1.7. Reproduce figuras proporcionales 

determinando la razón idónea para el espacio de dibujo disponible, 

construyendo la escala gráfica correspondiente en función de la 

apreciación establecida y utilizándola con la precisión requerida. 

1.8. Comprende las características de las transformaciones 

geométricas elementales (giro, traslación, simetría, homotecia y 

afinidad), identificando sus invariantes y aplicándolas para la 

resolución de problemas geométricos y para la representación de 

formas planas. 

 

 
 
 
 

 

 

IES JAROSO 

 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE  

1º Y 2º BACHILLERATO 
 

DEPARTAMENTO DE DIBUJO - CURSO 2020/21 



Dibujar curvas técnicas y figuras planas 

compuestas por circunferencias y líneas 

rectas, aplicando los conceptos fundamentales 

de tangencias, resaltando la forma final 

determinada e indicando gráficamente la 

construcción auxiliar utilizada, los puntos de 

enlace y la relación entre sus elementos. Saber 

realizar dibujos con materiales tradicionales y 

con programas de dibujo vectorial por 

ordenador.  

Dibujar curvas técnicas y figuras planas 

compuestas por circunferencias y líneas 

rectas, aplicando los conceptos fundamentales 

de tangencias, resaltando la forma final 

determinada e indicando gráficamente la 

construcción auxiliar utilizada, los puntos de 

enlace y la relación entre sus elementos. Saber 

realizar dibujos con materiales tradicionales y 

con programas de dibujo vectorial por 

ordenador.  

2.1. Identifica las relaciones existentes entre puntos 

de tangencia, centros y radios de circunferencias, 

analizando figuras compuestas por enlaces entre 

líneas rectas y arcos de circunferencia. 

2.2. Resuelve problemas básicos de tangencias con 

la ayuda de regla y compás aplicando con rigor y 

exactitud sus propiedades intrínsecas, utilizando 

recursos gráficos para destacar claramente el trazado 

principal elaborado de las líneas auxiliares 

utilizadas.  

2.3. Aplica los conocimientos de tangencias a la 

construcción de óvalos, ovoides y espirales, 

relacionando su forma con las principales 

aplicaciones en el diseño arquitectónico e industrial. 

2.4. Diseña a partir de un boceto previo o reproduce 

a la escala conveniente figuras planas que contengan 

enlaces entre líneas rectas y arcos de circunferencia, 

indicando gráficamente la construcción auxiliar 

utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus 

elementos 

 

BLOQUE 2. SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN 

 

1. Relacionar los fundamentos 

y características de los sistemas 

de representación con sus 

posibles aplicaciones al dibujo 

técnico, seleccionando el 

sistema adecuado al objetivo 

previsto, identificando las 

ventajas e inconvenientes en 

función de la información que 

se desee mostrar y de los 

recursos disponibles.  

 

 

1.1. Identifica el sistema de representación empleado a partir del 

análisis de dibujos técnicos, ilustraciones o fotografías de objetos 

o espacios, determinando las características diferenciales y los 

elementos principales del sistema. 

 1.2. Establece el ámbito de aplicación de cada uno de los 

principales sistemas de representación, ilustrando sus ventajas e 

inconvenientes mediante el dibujo a mano alzada de un mismo 

cuerpo geométrico sencillo.  

1.3. Selecciona el sistema de representación idóneo para la 

definición de un objeto o espacio, analizando la complejidad de 

su forma, la finalidad de la representación, la exactitud requerida 

y los recursos informáticos disponibles.  

1.4. Comprende los fundamentos del sistema diédrico, 

describiendo los procedimientos de obtención de las proyecciones 

y su disposición normalizada.  

2. Representar formas 

tridimensionales sencillas a 

partir de perspectivas, 

fotografías, piezas reales o 

espacios del entorno próximo, 

utilizando el sistema diédrico o, 

en su caso, el sistema de planos 

acotados, disponiendo de 

acuerdo a la norma las 

proyecciones suficientes para 

su definición e identificando 

sus elementos de manera 

inequívoca. 

 

2.1. Diseña o reproduce formas tridimensionales sencillas, 

dibujando a mano alzada sus vistas principales en el sistema de 

proyección ortogonal establecido por la norma de aplicación, 

disponiendo las proyecciones suficientes para su definición e 

identificando sus elementos de manera inequívoca.  

2.2. Visualiza en el espacio perspectivo formas tridimensionales 

sencillas definidas suficientemente por sus vistas principales, 

dibujando a mano alzada axonometrías convencionales 

(isometrías y caballeras).  

2.3. Comprende el funcionamiento del sistema diédrico, 

relacionando sus elementos, convencionalismos y notaciones con 

las proyecciones necesarias para representar inequívocamente la 

posición de puntos, rectas y planos, resolviendo problemas de 

pertenencia, intersección y verdadera magnitud.  



 2.4. Determina secciones planas de objetos tridimensionales 

sencillos, visualizando intuitivamente su posición mediante 

perspectivas a mano alzada, dibujando sus proyecciones diédricas 

y obteniendo su verdadera magnitud.  

2.5. Comprende el funcionamiento del sistema de planos acotados 

como una variante del sistema diédrico que permite rentabilizar 

los conocimientos adquiridos, ilustrando sus principales 

aplicaciones mediante la resolución de problemas sencillos de 

pertenencia e intersección y obteniendo perfiles de un terreno a 

partir de sus curvas de nivel.  

3. Dibujar perspectivas de 

formas tridimensionales a 

partir de piezas reales o 

definidas por sus proyecciones 

ortogonales, seleccionando la 

axonometría adecuada al 

propósito de la representación, 

disponiendo la posición de los 

ejes en función de la 

importancia relativa de las 

caras que se deseen mostrar y 

utilizando, en su caso, los 

coeficientes de reducción 

determinados. 

3.1. Realiza perspectivas isométricas de cuerpos definidos por sus 

vistas principales, con la ayuda de útiles de dibujo sobre tablero, 

representando las circunferencias situadas en caras paralelas a los 

planos coordenados como óvalos en lugar de elipses, 

simplificando su trazado.  

3.2. Realiza perspectivas caballeras o planimetrías (militares) de 

cuerpos o espacios con circunferencias situadas en caras paralelas 

a un solo de los planos coordenados, disponiendo su orientación 

para simplificar su trazado. 

4. Dibujar perspectivas cónicas 

de formas tridimensionales a 

partir de espacios del entorno o 

definidas por sus proyecciones 

ortogonales, valorando el 

método seleccionado, 

considerando la orientación de 

las caras principales respecto al 

plano de cuadro y la 

repercusión de la posición del 

punto de vista sobre el 

resultado final. 

 

 

4.1. Comprende los fundamentos de la perspectiva cónica, 

clasificando su tipología en función de la orientación de las caras 

principales respecto al plano de cuadro y la repercusión de la 

posición del punto de vista sobre el resultado final, determinando 

el punto principal, la línea de horizonte, los puntos de fuga y sus 

puntos de medida. 

 4.2. Dibuja con la ayuda de útiles de dibujo perspectivas cónicas 

centrales de cuerpos o espacios con circunferencias situadas en 

caras paralelas a uno solo de los planos coordenados, disponiendo 

su orientación para simplificar su trazado.  

4.3. Representa formas sólidas o espaciales con arcos de 

circunferencia en caras horizontales o verticales, dibujando 

perspectivas cónicas oblicuas con la ayuda de útiles de dibujo, 

simplificando la construcción de las elipses perspectivas mediante 

el trazado de polígonos circunscritos, trazándolas a mano alzado 

o con la ayuda de plantillas de curvas. 

 

 

BLOQUE 3. NORMALIZACIÓN 

 

1. Valorar la normalización como 

convencionalismo para la 

comunicación universal que permite 

simplificar los métodos de producción, 

asegurar la calidad de los productos, 

posibilitar su distribución y garantizar 

su utilización por el destinatario final.  

1.1. Describe los objetivos y ámbitos de utilización de las 

normas UNE, EN e ISO, relacionando las específicas del 

dibujo técnico con su aplicación para la elección y 

doblado de formatos, para el empleo de escalas, para 

establecer el valor representativo de las líneas, para 

disponer las vistas y para la acotación.  



2. Aplicar las normas nacionales, 

europeas e internacionales relacionadas 

con los principios generales de 

representación, formatos, escalas, 

acotación y métodos de proyección 

ortográficos y axonométricos, 

considerando el dibujo técnico como 

lenguaje universal, valorando la 

necesidad de conocer su sintaxis, 

utilizándolo de forma objetiva para la 

interpretación de planos técnicos y para 

la elaboración de bocetos, esquemas, 

croquis y planos.  

 

 

2.1. Obtiene las dimensiones relevantes de cuerpos o 

espacios representados utilizando escalas normalizadas. 

 2.2. Representa piezas y elementos industriales o de 

construcción, aplicando las normas referidas a los 

principales métodos de proyección ortográficos, 

seleccionando las vistas imprescindibles para su 

definición, disponiéndolas adecuadamente y 

diferenciando el trazado de ejes, líneas vistas y ocultas.  

2.3. Acota piezas industriales sencillas identificando las 

cotas necesarias para su correcta definición dimensional, 

disponiendo de acuerdo a la norma.  

2.4.Acota espacios arquitectónicos sencillos 

identificando las cotas necesarias para su correcta 

definición dimensional. 

 2.5. Representa objetos con huecos mediante cortes y 

secciones, aplicando las normas básicas correspondientes. 

 

 

 DIBUJO TÉCNICO ( 2º BACHILLERATO 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

BLOQUE 1. GEOMETRÍA Y DIBUJO TÉCNICO 

 

1. Resolver problemas de tangencias 

mediante la aplicación de las 

propiedades del arco capaz, de los ejes 

y centros radicales y/o de la 

transformación de circunferencias y 

rectas por inversión, indicando 

gráficamente la construcción auxiliar 

utilizada, los puntos de enlace y la 

relación entre sus elementos.  

 

 

 1.1. Identifica la estructura geométrica de objetos 

industriales o arquitectónicos a partir del análisis de 

plantas, alzados, perspectivas o fotografías, señalando sus 

elementos básicos y determinando las principales 

relaciones de proporcionalidad.  

1.2. Determina lugares geométricos de aplicación al 

Dibujo aplicando los conceptos de potencia o inversión.  

1.3. Transforma por inversión figuras planas compuestas 

por puntos, rectas y circunferencias describiendo sus 

posibles aplicaciones a la resolución de problemas 

geométricos.  

1.4. Selecciona estrategias para la resolución de 

problemas geométricos complejos, analizando las 

posibles soluciones y transformándolos por analogía en 

otros problemas más sencillos.  

1.5. Resuelve problemas de tangencias aplicando las 

propiedades de los ejes y centros radicales, indicando 

gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos 

de enlace y la relación entre sus elementos.  

2. Dibujar curvas cíclicas y cónicas, 

identificando sus principales elementos 

y utilizando sus propiedades 

fundamentales para resolver problemas 

de pertenencia, tangencia o incidencia.  

 

 

2.1. Comprende el origen de las curvas cónicas y las 

relaciones métricas entre elementos, describiendo sus 

propiedades e identificando sus aplicaciones.  

2.2. Resuelve problemas de pertenencia, intersección y 

tangencias entre líneas rectas y curvas cónicas, aplicando 

sus propiedades y justificando el procedimiento utilizado.  

2.3. Traza curvas cónicas determinando previamente los 

elementos que las definen, tales como ejes, focos, 

directrices, tangentes o asíntotas, resolviendo su trazado 

por puntos o por homología respecto a la circunferencia. 



3. Relacionar las transformaciones 

homológicas con sus aplicaciones a la 

geometría plana y a los sistemas de 

representación, valorando la rapidez y 

exactitud en los trazados que 

proporciona su utilización. 

  

3.1. Comprende las características de las 

transformaciones homológicas identificando sus 

invariantes geométricas, describiendo sus aplicaciones.  

3.2. Aplica la homología y la afinidad a la resolución de 

problemas geométricos y a la representación de formas 

planas.  

3.3. Diseña a partir de un boceto previo o reproduce a la 

escala conveniente figuras planas complejas, indicando 

gráficamente la construcción auxiliar utilizada. 

 

 

BLOQUE 2. SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN 

1. Valorar la importancia de la 

elaboración de dibujos a mano alzada 

para desarrollar la «visión espacial», 

analizando la posición relativa entre 

rectas, planos y superficies, 

identificando sus relaciones métricas 

para determinar el sistema de 

representación adecuado y la estrategia 

idónea que solucione los problemas de 

representación de cuerpos o espacios 

tridimensionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Representar poliedros regulares, 

pirámides, prismas, cilindros y conos 

mediante sus proyecciones 

ortográficas, analizando las posiciones 

singulares respecto a los planos de 

proyección, determinando las 

relaciones métricas entre sus 

elementos, las secciones planas 

principales y la verdadera magnitud o 

desarrollo posición en función de la 

importancia relativa de las caras que se 

deseen mostrar y/o de la conveniencia 

de los de las superficies que los 

conforman.  

 

 1.1. Comprende los fundamentos o principios 

geométricos que condicionan el paralelismo y 

perpendicularidad entre rectas y planos, utilizando el 

sistema diédrico o, en su caso, el sistema de planos 

acotados como herramienta base para resolver problemas 

de pertenencia, posición, mínimas distancias y verdadera 

magnitud.  

1.2. Representa figuras planas contenidos en planos 

paralelos, perpendiculares u oblicuos a los planos de 

proyección, trazando sus proyecciones diédricas.  

1.3. Determina la verdadera magnitud de segmentos, 

ángulos y figuras planas utilizando giros, abatimientos o 

cambios de plano en sistema diédrico y, en su caso, en el 

sistema de planos acotados.  

2.1. Representa el hexaedro o cubo en cualquier posición 

respecto a los planos coordenados, el resto de los poliedros 

regulares, prismas y pirámides en posiciones favorables, 

con la ayuda de sus proyecciones diédricas, determinando 

partes vistas y ocultas.  

2.2. Representa cilindros y conos de revolución aplicando 

giros o cambios de plano para disponer sus proyecciones 

diédricas en posición favorable para resolver problemas de 

medida.  

2.3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios 

tridimensionales formados por superficies poliédricas, 

cilíndricas, cónicas y/o esféricas, dibujando sus 

proyecciones  y obteniendo su verdadera magnitud.  

2.4. Halla la intersección entre líneas rectas y cuerpos 

geométricos con la ayuda de sus proyecciones diédricas o 

su perspectiva, indicando el trazado auxiliar utilizado para 

la determinación de los puntos de entrada y salida.  

2.5. Desarrolla superficies poliédricas, cilíndricas y 

cónicas, con la ayuda de sus proyecciones diédricas, 

utilizando giros, abatimientos o cambios de plano para 

obtener la verdadera magnitud de las aristas y caras que 

las conforman. 



3. Dibujar axonometrías de poliedros 

regulares, pirámides, prismas, cilindros 

y conos, disponiendo sus trazados 

necesarios, utilizando la ayuda del 

abatimiento de figuras planas situadas 

en los planos coordenados, calculando 

los coeficientes de reducción y 

determinando las secciones planas 

principales.  

 

 

3.1. Comprende los fundamentos de la axonometría 

ortogonal, clasificando su tipología en función de la 

orientación del triedro fundamental, determinando el 

triángulo de trazas y calculando los coeficientes de 

corrección.  

3.2. Dibuja axonometrías de cuerpos o espacios definidos 

por sus vistas principales, disponiendo su posición en 

función de la importancia relativa de las caras que se 

deseen mostrar y/o de la conveniencia de los trazados 

necesarios.  

3.3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios 

tridimensionales formados por superficies poliédricas, 

dibujando isometrías o perspectivas caballeras. 

 

 

 

BLOQUE 3. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DE PROYECTOS 

1. Elaborar bocetos, croquis y planos 

necesarios para la definición de un 

proyecto sencillo relacionado con el 

diseño industrial o arquitectónico, 

valorando la exactitud, rapidez y 

limpieza que proporciona la utilización 

de aplicaciones informáticas, 

planificando de manera conjunta su 

desarrollo, revisando el avance de los 

trabajos y asumiendo las tareas 

encomendadas con responsabilidad. 

 

  

  1.1. Elabora y participa activamente en proyectos 

cooperativos de construcción geométrica, aplicando 

estrategias propias adecuadas al lenguaje del Dibujo 

técnico.  

1.2. Identifica formas y medidas de objetos industriales 

o arquitectónicos, a partir de los planos técnicos que los 

definen. 1.3. Dibuja bocetos a mano alzada y croquis 

acotados para posibilitar la comunicación técnica con 

otras personas.  

1.4. Elabora croquis de conjuntos y/o piezas industriales 

u objetos arquitectónicos, disponiendo las vistas, cortes 

y/o secciones necesarias, tomando medidas directamente 

de la realidad o de perspectivas a escala, elaborando 

bocetos a mano alzada para la elaboración de dibujos 

acotados y planos de montaje, instalación, detalle o 

fabricación, de acuerdo a la normativa de aplicación. 

2. Presentar de forma individual y 

colectiva los bocetos, croquis y planos 

necesarios para la definición de un 

proyecto sencillo relacionado con el 

diseño industrial o arquitectónico, 

valorando la exactitud, rapidez y 

limpieza que proporciona la utilización 

de aplicaciones informáticas, 

planificando de manera conjunta su 

desarrollo, revisando el avance de los 

trabajos y asumiendo las tareas 

encomendadas con responsabilidad.  

 

2.1. Comprende las posibilidades de las aplicaciones 

informáticas relacionadas con el Dibujo técnico, 

valorando la exactitud, rapidez y limpieza que 

proporciona su utilización.  

2.2. Representa objetos industriales o arquitectónicos 

con la ayuda de programas de dibujo vectorial 2D, 

creando entidades, importando bloques de bibliotecas, 

editando objetos y disponiendo la información 

relacionada en capas diferenciadas por su utilidad.  

2.3. Representa objetos industriales o arquitectónicos 

utilizando programas de creación de modelos en 3D, 

insertando sólidos elementales, manipulándolos hasta 

obtener la forma buscada, importando modelos u objetos 

de galerías o bibliotecas, incorporando texturas, 

seleccionando el encuadre, la iluminación y el punto de 

vista idóneo al propósito buscado. 

 2.4. Presenta los trabajos de Dibujo técnico utilizando 

recursos gráficos e informáticos, de forma que estos sean 

claros, limpios y respondan al objetivo para los que han 

sido realizados. 



INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Serán objeto de evaluación los siguientes aspectos:  

- Los contenidos teóricos conceptuales. Podrán medirse a través de controles escritos, trabajos de investigación o 

propuestas de trabajos específicos de aplicación de los contenidos. 

- Las prácticas de clase (láminas y cuaderno de clase). Se valorarán a través de la observación y la corrección de los 

ejercicios y que servirán para medir: 

 Adecuación a la propuesta y su resolución. 

 Desarrollo de las técnicas procedimentales. 

 Desarrollo de la capacidad de observación, registro e Interpretación 

 Acabado, presentación y limpieza como corrección formal. 

 El manejo de los útiles de dibujo. La destreza y habilidades técnicas.  

 Grado de participación en clase. 

 Observación diaria y la actitud del alumno/a en el aula. 

 Grado de implicación e interés 

Durante el desarrollo de los trabajos y actividades se tendrá en cuenta el punto de partida del alumno/a, pero 

siempre haciéndole ver el nivel que cursa y su responsabilidad a este respecto, recordándole que debe cumplir unos 

objetivos y que la asignatura de Dibujo Técnico es una materia instrumental del Bachillerato de gran relevancia en su 

formación. 

Si por cualquier motivo las clases no fueran presenciales, las seguiríamos en la plataforma Moodle Centros, 

donde disponemos de los temas, videos y láminas a realizar, así como exposiciones en grupo y explicación de los temas 

por videoconferencia. La entrega de las láminas sería la misma en tiempo y modo, solo cambiaría la forma de 

entregarlas, el formato sería en PDF o JPG y se enviarían a través del correo electrónico. Los exámenes si los hubiera, se 

haría también de forma telemática, adaptándonos a la situación. No obstante, si hubiese algún problema se solucionaría 

dentro de los medios disponibles. 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN 
 

ELEMENTOS A VALORAR PORCENTAJE % 

 

Realización de exámenes y pruebas escritas 
 

70% 

Láminas y trabajos 
 

20% 
 

Trabajo diario, limpieza, orden y utilización del material  10% 
 

 

El alumnado podrá recuperar las evaluaciones suspensas realizando y entregando las actividades que le falten, 

así como con un examen práctico. En septiembre se realizará una prueba de recuperación extraordinaria para los que 

suspendan la evaluación ordinaria. 

 

 



ATENCIÓN AL ALUMNADO REPETIDOR 

El alumnado repetidor por lo general conlleva un desfase curricular, falta de estudio y motivación, a pesar de 

ser una enseñanza no obligatoria. Entre las medidas que desde el departamento llevaremos a cabo: 

 Atención personalizada.  

 Un mayor control y seguimiento del alumnado.   

 Comunicación más fluida y constante con el alumno/a y su familia. 

 Técnicas de motivación.  

 Agrupaciones con alumnado motivado que les pueda influir positivamente. 

RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON LA MATERIA PENDIENTE 

Si algún alumno/a no supera la asignatura en las convocatorias ordinaria y extraordinaria, se hace necesario 

adoptar un plan de atención personalizada para evitar que ello suponga una demora en el desarrollo de los aprendizajes 

de Dibujo Técnico II. Normalmente se inicia cada unidad con un repaso rápido de los contenidos expuestos en Dibujo 

Técnico I relacionados con ella. Es más, muchas de las unidades iniciales de cada bloque de contenidos hacen referencia 

a las bases necesarias para proseguir los aprendizajes. Este planteamiento facilita el enlace a todos los alumnos entre 

los contenidos de cada curso, especialmente a aquellos con deficiencias de aprendizaje. Esta estrategia didáctica suele 

ser suficiente para que el alumno pendiente pueda proseguir con los contenidos de Dibujo Técnico II, a la vez que 

acostumbra a reparar los huecos en los conocimientos del primer año. 

No obstante, una atención personalizada, facilitada por el escaso número de alumnos/as, permite completar los 

aprendizajes necesarios para superar ambas asignaturas. 

 Deberán superar un examen de recuperación de la materia pendiente en la fecha establecida para ello. 

 Serán convocados y evaluados por el profesor/a que imparte la materia. 

Desde el departamento se establece un horario de asesoramiento, para que el alumnado pueda consultar y 

resolver dudas cuando sea necesario; los jueves de 11h a 11´30h en el aula de plástica. 

 

 

 

 

 

 

JEFA DEPARTAMENTO DE DIBUJO 

ASUNCIÓN UROZ NAVARRO 


